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Expediente: PAOT-2020-2959-SPA-2296

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2027

RESOLUCIóN ADMI ISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2959-SPA-2296 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentra[¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudad¿na, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) frojeron un perr¡to de la colle (...) m¡entros estuvo pequeño lo teníon dentro de lo coso, cuondo

comenzó o crecer lo socoron o lo colle (.-.) estobon pateondo ol onimol oplastándoles sus extremídddes
(potos y cobezo) (...) [hechos que tienen lugar en catte Cerrada San lgnacio, manzana 108, colonia
Lomas de Zaragoza, Alcatdía lztapalapal 1.../.

ATENCIói¡ E II¡VESTIGACTóN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

[a presente denuncia.

A ALISIS DE LA I1{FORMACIóN Y DISPOSICIOl{ES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo u, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

inmueble localizado en catle cerrada San lgnac¡o, manzana 108, colon¡a Lomas de Zaragoza, ¡L
lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rticulo
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar.d6lo
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, ali ntra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 'l}
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual nos const¡tuimos en el sit¡o
referido en el escrito de denuncia, tocalizado entre las calles Bocanegra y Flor de Durazno, colon¡a Lomas de
Zaragoza en la Alcatdía lztapatapa y desde e[ espacio público fue posible observar que anteriormente se

trataba de la catle Primera Cerrada San lgnacio, manzana t, lote 3 y actualmente corresponde a calle Primera
Cerrada Emiliano Zapata, manzana 104, lote 26; sin embargo, n¡nguna de las dos d¡recciones encontradas
coinciden con [a información proporcionada por la persona denunciante. Es de señatar que durante la
diligencia en comento, no se constató la existenc¡a de atgún ejemplar can¡no, ladridos proven¡entes del
interior del s¡tio en comento u olores característicos de su presencia; no obstante, personal de esta Entidad
¡ntentó comunicarse con [a persona denunciante del expediente al rubro citado; s¡n embargo, dichos
requerimientos no f ueron atendidos.

I

¡iguras I y 2. Vista d€l sitio motivo de denuricia"

Por lo anterior, no se cuenta con elementos suficientes para continuar con la invest¡gación pues no se cuenta
con un dom¡c¡tio precioso en donde se pueda realizar una vis¡ta; y [a persona denunciante no proporcionó
elementos mayores para identificar al predio denunciado.

Es de resattar que, en e{ Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la C

México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elem
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar anima

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la pres
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
en virtud de que no se constataron los hechos, pues etdomicilio no se localizó.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e
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de esta Ent¡dad se constituyó en elsitio motivo de queja; observand
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la calte Pr¡mera cerrada San lgnacio, manzana 1, lote 3 y actualmente corresponde a la catle Primera

cerrada Em¡l¡ano zapata, manzana 104, lote 26; s¡n embargo, ninguna de las dos direcciones

encontradas coinciden con la informac¡ón proporcionada por la persona denunciante.
Durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos, no se constató la ex¡stencia de algún ejemptar can¡no,

ladridos provenientes del inter¡or del sitio en comento u olores característ¡cos de su presenc¡a; no

obstante, personalde esta Entidad intentó comunicarse con la persona denunciante del expediente aL

rubro c¡tado; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atend¡dos.

En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conoc¡m¡ento que contaban con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante et procedimiento de
investigacíón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra ¡mpos¡bilitada tegalmente para cont¡nuarcon la ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et pr¡merpárrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenam¡ento TerritoriaI de la C¡udad de México.------

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienest¿r a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de M

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXtl de su Reglamento.--------

C.c.c...p. Lic.ll.ri¡n. aot' T¡mbo.r.ll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenam¡ento Territorialde la CDMX.p
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